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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Auspicio curso “Herramientas de gestión para jefes de servicios en todas las áreas de la
salud”

 
VISTO:                                                                                                               

-La nota presentada por el Sr. Prof. Dr. Gustavo Irico, Jefe del Departamento de Investigación y
Docencia del Hospital Italiano de Córdoba, en la que solicita el auspicio de esta Facultad para el
curso sobre las “Herramientas de gestión para jefes de servicios en todas las áreas de la salud”,
organizado por el Departamento de Docencia e Investigación del Hospital Italiano de Córdoba,
que se desarrollará en el segundo semestre del corriente año, con modalidad
presencial;                                                                                               

CONSIDERANDO:

Que, el objetivo de este curso es lograr el desarrollo de las capacidades personales y el trabajo
en equipo en las instituciones de salud;

Que, dicha actividad ofrece una formación integral para adquirir referencias que permitan actuar
estratégicamente frente a los desafíos del ambiente, nuevas tecnologías y de gestión de las
organizaciones de salud;

Que, está destinado a jefes de servicios o profesionales universitarios de la salud de diferentes
disciplinas que desarrollen su labor en áreas de la salud como propuesta de actualización y
perfeccionamiento;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad referéndum del HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE

Artículo 1º: Otorgar el auspicio de la Facultad de Ciencias Médicas para el curso sobre las
“Herramientas de gestión para jefes de servicios en todas las áreas de la salud”, organizado por
el Departamento de Docencia e Investigación del Hospital Italiano de Córdoba, que se
desarrollará en el segundo semestre del corriente año, con modalidad presencial.



Artículo 2º: Dejar establecido que el auspicio otorgado no implica reconocer el nivel académico
de la actividad, así como tampoco visar certificados o constancias por asistencia y no autoriza el
uso del logo de la UNC.

Artículo 3º: Registrar y comunicar.
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